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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual el demandante ORLANDO TIQUE CAPERA, su apoderada ANA 
VICTORIA RODRÍGUEZ OLAYA, el demandado MARIO URIEL MARROQUÍN 
RODRÍGUEZ su apoderado JULIO VICENTE PENAGOS BURGOS y el curador 
ad-litem de los herederos indeterminados CARLOS ENRIQUE VARGAS 
FORERO, así mismo compareció el testigo, señor CRISOSTOMO OTAVO 
TIQUE  

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO y CONSECUENTE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL  

 

Se deja constancia que en esta diligencia se evacuaron las etapas de 
conciliación, fijacion de hechos y pretensiones y excepciones, se recepcionó 
el interrogatorio del demandante y del demandado concurrente, se recibió la 
declaración del testigo CRISOSTOMO OTAVO TIQUE y se suspendió la 
diligencia a fin de recibir la declaración de la señora FANNY STELLA 
CORREA, asi como para escuchar los alegatos de conclusión y la sentencia 
que en derecho corresponda, para ello se fijó el día diecinueve (19) de 

Noviembre de 2020 a las tres de la tarde (3:00 p.m.) del año en 
curso. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
11:47 a.m. del día 17 de noviembre de 2020, se levanta la audiencia 
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